MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1843
VISTO:
	La delicada situación económica y laboral que atraviesan los trabajadores de la empresa láctea Verónica, radicada en la región, la cual actualmente mantiene deudas salariales con su personal y se encuentra en un proceso de posible venta o reestructuración, y;
CONSIDERANDO:
	Que dicha situación afecta de manera directa a numerosas familias de la ciudad de Totoras, quienes ven comprometidos sus ingresos y, en consecuencia, el cumplimiento de sus obligaciones básicas y tributarias;
	Que los empleados de la empresa mencionada no perciben sus salarios en tiempo y forma, lo que les impide afrontar el pago de impuestos municipales y de servicios esenciales como agua potable y energía eléctrica;
	Que el Municipio cuenta con herramientas de carácter excepcional y solidario para acompañar a vecinos que atraviesan situaciones de vulnerabilidad económica transitoria;
	Que resulta oportuno y necesario arbitrar medidas paliativas que permitan aliviar la carga económica de los trabajadores afectados, hasta tanto se regularice la situación laboral de la empresa;
	Que el acompañamiento del Estado local, a través de prórrogas o gestiones ante otros organismos, constituye una acción concreta de contención social;
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que evalúe y otorgue una prórroga excepcional de seis (6) meses para el pago de impuestos y tasas municipales a los trabajadores de la empresa láctea Verónica, que acrediten fehacientemente su condición de empleados y la falta o demora en el cobro de sus haberes, y que no se cobren intereses.
ARTÍCULO 2º).- Solicítase asimismo que, a través del Área de Acción Social, se analice la posibilidad de gestionar ante la Empresa Provincial de la Energía (EPE) y el prestador del servicio de agua potable, la implementación de subsidios, planes especiales o prórrogas por el término de seis (6) meses en el pago de dichos servicios para los trabajadores de la mencionada empresa.
ARTÍCULO  3º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dese al Registro Municipal.
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los dieciséis días del mes de Enero del año dos mil veintiséis. 
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